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Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha doce de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario

hace constar que siendo las quince horas con cuarenta m¡nutos del día en que se

ACIúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN EI

presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FÍSICOS y
ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simple del acuerdo. DOY FE.

LIC. JU NUEL FLOR G
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TEEH-JDC- I05/2024

Pochuco de Solo, Hidolgo, o 'l 2 doce de obril de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuento del ocuerdo signodo por el Mogistrodo presidente y el

Secretorio Generol de este Órgono Jurisdiccionol, de fecho I I once de obril,

en el que ocompoñon lo recepción, registro y turno correspondlente ol Juicio
poro lo Prolección de los Derechos Político Elecloroles del ciudodono rEEH-

JDC-1O5/2024, interpuesto por Césor Cruz Benfez, ciudodono indígeno

hñóhñu de lo comunidod de Son ldelfonso, Tepeji del Río de Ocompo.
Hidolgo; osimismo se do cuento con lo documentoción onexo ol
escrito: l) originol del escrito de presentoción de demondo de Juicio
ciudodono, suscrifo por er promovente, constonte de cinco fojos en lres

lontos; 2) copio simple de escrito de fecho cuotro de obril, dirigido ol lnstituto
Estotol Electorol de Hidolgo y signodo por el promovente, conslonte en uno
fojo en tres tontos;3) copio simple de escrito de fecho siete de febrero, dirigido
ol lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo, conslonte en uno foio en lres lontos; 4)
copio simple de credenciol de elector emitido por lnstituto Nocionol Electorol
o fovor de Césor Cruz Benítez, conslonte en uno to¡o en tres tontos.

visto lo cuento que ontecede, con fundomento en ro dispuesfo por los

ortículos 2oportodoA, frocciones l,Iylll, ll ,I r ó frocción lv, inciso c) yl) de lo
constitución Político de los Estodos unidos'f,lexicbnos, 24 frocción lV, y 99 inciso
c frocción lll de lo constitución político del Esfodo de Hidolgo; 1 ,343,344,34s,
34ó frocción tV,348,349.350,351,352,3S5 i'3ó2 det Código Etectorot det
Estodo de Hidolgo; y 1,17 frocción l,2t,2g frocción ll y V, 95 ol 100 del
Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; sE ACUERDA:

PRIMERo. Rodíquese er presente medio de impugnoción en ro ponencio
de lo Mogistrodo Roso Amporo Mortínez Lechugo.

SEGUNDo. Fórmese expediente y regístrese en er ribro de contror y
registro que llevo lo coordinoción de ponencio bojo el número rEEH-JDC-

10s/2024.

I Todos los fechos de oquí en oderonre co'esponden ol oño 2023 dos mir veinlitrés, sorvo que
se oclore lo conirorio.
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TEEH-JDC- 105/2024

TERCERO. Se tiene ol promovente, señolondo como domicilio poro oír y

recibir notificociones el ubicodo en esto ciudod de Pochuco, Hidolgo, mismo

que se encuentro precisodo en su escrito de demondo;

Por lo onlerior, se ordeno que lo nolificoción del presenle proveído seo

procticodo en dicho domicilio y los subsecuenles en lérminos de los orlículos

372 o1379 del Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo.

Si bien Io porte octoro, outorizó uno cuento de correo electrónico

porliculor poro oír y recibir notificociones, NO ho luqqr o lener por oulorizodo

dicho io de nolific cton, todo vez oue no corres nde ol dominio oficiol

enlos de tn lilucio le Trib

Asimismo, se hoce de su conocimiento que existe lo posibilidod de que

señole cuento de correo electrónico insiitucionol poro recibir nolificociones.2

CUARTO. Túrnese ol Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo.

los presentes outos, Poro que s emito lo resolución conducenle.

QUINTO. Notifíqu se co rme o derecho correspondo y cúmplose.3

AsÍ lo ocordó y f ólo gistrodo Roso Am oro Mortínez Lechugo en

su colidod de lnstruct o, do como Sec to o de estudio y ProYecfo

Somonto Venturo M oz outentico y fe
t

/

2 De ser su deseo, deberÓ ingresor o lo siguiente ligo hitos:// leeh.oro.mx/ ol/iñdex.oho/sis

nolif icociones,electronicos con lo f¡nolilod de que le 5eo generodo kl conespond'lente CUenlO de coneo

.l""tró"lc.l" .os. d. que reol¡ce el kómite señolodo, deberó inlormoflo o ette fribunol o irovés de un

áscritJ presenlooo onte of¡c¡olío de portes de esle Tribunol o o fovés del coreo
eleclronico of icioliodeoorte5@teeh.oro.mx

3 conforme o lo esloblecido en los orl'lculos 372 ol 379 del Cód¡go Eleclorol del E5lodo de Hidolgo'



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 05/2024

PROMOVENTE: CÉSAR CRUZ BEN|IEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los articulos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo pánafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha doce de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito

Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las quince horas con cuarenta

m¡nutos del día en que se actúa, se NOTIFICó a LAS pARTES y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se

frjó en ESTRADoS Fístcos y ELEcTRóNtcos de este H. Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los

efectos legales conducentes. CONSTE.

EL ACTUARIO
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